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P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

EN MURCIA. PUNTOS DE SüSCRICtON. FUERA DE MURCIA. 

On mes. . 
Tres idem. 
Seis ídem . 

8 reales. 
. 20 » 
. 3i; » 

En Mnrcii.—Lilirerias de Riî rn; Contrn.'̂ te y Prín
cipe Alfonso; de Selles, Apó-liiles; y en la Redacción 
y Adniinislracion, Arco del Vizconde. 5, tereern. 

Trimestre 
Sen:iestre 
Afio. . 

24 reale^, 
42 » 

. 74 » 

U f a r l e s d e Abril d e I S S S . 

Llenos de gratitud apreciamos las frases 

que £l Eco de Cartagena y La Musa de Al 
bacele nos han dedicado con motivo de la 

sensible desgracia que ha venido á her i r 

nos , apreciándolas en el .verdadero valor 

que en sí t ienen. 

R. del C. 

E L CRÉDITO TERRITORIAL 

E N S U S R E L A C I O N E S C O N E L C . Í T A S T I I O . 

(Continuación). 

III . 

Así, pues, con la conviccion'profunda que 

da un detenido estudio, y en la persuacien 

de que muchas personas han de apreciar 

nuestras observaciones, proponemos, pata 

que el catastro sea un hecho positivo é in

mediato y no se hagan esperar mucho liem-

ro sus beneficiosos resultados, que se de

clare por una ley; 

i ." Que de ningún modo deberán recar

garse ni aumentarse los tipos de la con i r i -

bucion de los ¡lueblos ó provincias que porr 

efecto de las operaciones de medición y 

valuación resultare lener mas de lo eonsig-; 

nado en los datos oficíales existentes, ha.^l;^' 

que ultimado el cat .stro en loda E-paiíáf" 

pueda hacerse una reparlicion general i q u i -

taliva, para apartar el menor r. celn } hacei^' 

popular entre los pueblos y los particularesi 

una operación que se hace principairaenter 

en provecho de lodos dis. Por el eonirario, 

que si por efecto de dicha operación resu l 

tase menor riqueza que la reconocida oficial

mente, se les rebaje proporcioualmenlc lá' 

contribución territorial . 

2.° Que se modifique la ley hipotecaria 

rebajando considerablemente la tarifa de log-

derechos de inscripción y registro de hipo- ' 

tecas á favor de los pueblos que tengan h e 

cho su catastro en la forma q u u s e establez

ca, y que puedan gozar de todas las ventajas 

de que sea suscep!ih!e para los efectos lega-

es, generales y locales; sin que por ningunl 

c o n e p o se moleste á los particular, s que 

carezcan de títulus de propied.id, salvo en 

los ca-os qne notoriamente recaigan sospe-

ch ! S fundadas d e q u e alguna de las propie-

d.des ba siilo usurpada al listado, 

s i ̂ íufüQ"'^ se autorice á los municipios pa

ra que pued.m por cuenta propia hacer s u s 

calaslros, faculíáadoies al efecio para levau-

Llár empiéslitos c u y ^ s r. ndimi. ntos y capital 

pued n amo'-iizars en un corto periodo, y 

contrat . r de la manera que esdmen mas 

conveniente con los pu't i . uiares que les ha

gan proposición s, siempre dentro de las 

cond clones generales esl-.blecidas de a n t e 

mano por la D receion de Esludislica en r e -

presenl 'Cion del Estado. 

4." Que se fije el ;é mino de diez años 

como (I máximum de tiempo concedido á los 

municipios para llevar á cabo la furmacion 

de sus respectivos catadros, reservándose la 

adminislracioa e! derecho de hacerlo por 

cuenta de los mis uos p.ieblos, si pasados 

cinco años, no hubiesen dado aquellos prin

cipio á las operaciones. 

5." Que cada término municipal sea la 

unidad q u e sirva de tipo de contraía, s aho 

los'casos en que por su c o t a exteusiun d e 

ban algunos formar parte de olrcs de i ; u i e -

nes sean anejos. 

6." Q le por la administración se auxilie 

á los municipios con el personal facultativo 

necesario, p.wra ¡lue esle practique con ante

rioridad aquell.iS operaciones que, sin ser 

puramente catastrales, sirvan como de base 

y punto de partida, y oli-as que sea conve

n i e n t e hacer en uniou de aq;iellas, y para 

que á la vez inspeccione, compruebe, admi

ta ó des2che l n s trabajos que puedan enco-

mendar.se á los parlicul.ires, y obre en unión 

d é l a junla cataslr.d que d. berá formarse en 

cada localidad, como delegado d é l a admi 

nistración, en tod s ios acios oficiales. 

7.= Que se eslabhízca un si.-ti ma genera? 

de trabajos para que es.os p,ied."n utilizarse 

eon mas facilidad en todos los casos que la 

.^4í5ÍilÍ5Í£3£Í?5_®J?LP'*''i*'yi!?'*''® lo neces]¿ 

ten, y como consecuencia natural, u n méto

do de comprobación para todas las operacio

nes tan sencillo, que los menos inteligentes 

puedan comprender, reservando á los pa r t i 

culares que no formen parte de las juntas 

catastrales el derecho de hacer cuantas o b 

servaciones pudieran conlvibuir al mejor 

éxi;o en lus resultados apetecidos. 

Las comprobaciones deberiín hacerse á^. 

medida que se vayan efectuando los ti-abajos, 

sin dar lugar á q u e estosse ullimen eu cada 

l é m i u o municipal, á fin de evitar que un 

1 defecto cause perjuicio, lanío al que lo có

mela como á ta administración, y pueda sub

sanarse en el momenlo. 

8 . " Que per ningún concepto fije la ad -

ministiacion tipo de precio p o r hectárea, y 

se tenga en cuenta que cada lérmino muni 

cipal es dislinto de otro colindante, y que 

el coste puede y debe ser variado en cada 

localidad, atendiendo á sus accidentes topo

gráficos; siendo juslo y equilalivo que cada 

pueblo pague su catastro, indi pendientemen

te de los demás, como asunto puramente lo

cal; y finalmente, que las diputaciones p r o 

vinciales conir ibuyau, per iodos los medios 

<iue esién á su alcance, á dar impulso al ca

tastro. 

Con estas b.ises, que no dudamos serán 

susceptibles de alguna modificación, creemos 

que podria obtenerse un catastro, en ocho ó 

diez a ñ o s , que llenara las exigencias de la 

é ( ) 0 c a . 

El principio de equidad y justicia á que 

s'erapre procuramos amoldar nuestras l e o -

rías, nos ha impedido mencionar que el p ro

ducto de esc cúuiulo de bienes mostrencos 

que yacen en completo abandono y mala

mente disliaidos, podia cubrir con creces el 

gaslo que pudier.in originar las operaciones 

del Ca tas t ro , porque dichos bienen per lene-

ict n á la nación en general , teniendo, por 

consiguiente, su parle proporcional en esta 

riqueza lodas las demás industrias naciona

les, y nada juslo. ni equitativo seria pr ivar 

les de sus legítimos é indisputables derechos 

para favorecer esclusivamente á esla e m -

J l ^ i u i . . . i . . ^ . . . . -


